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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mt~ 
11 Í-» «..1 üSffl : IBOfOOg» • 
8, M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G,) 

y au augusta Real familia continúan eo esta 
corto sin novedad on eu importante salud... 
Iirn fc9 00*1 Ol :. ' . < .' 

MINISTERIO DB L A GUERRA Y* DB U L -
- l O l l l Hi ! : ia • ib T R A M A R . ' " ' 

Esposiaen á S. M. 

Señora: Desde que en 1778 adquirió Es
paña sobre U costa occidental de Africa sus 
posesiones actuales de Fernando Pdo y An -
nobou, aumentadas en 1843 con la isla de 
Coriseo y sus dependencias de Elobey, y 
muy recientemente coo el territorio del ca
bo de San Juan, se han intentado varias es-
pediciones i fio de establecer de una manera 
efectiva la propiedad nacional »obre aquel los 
dominios; pero todas las tentativas han fra
casado por diversos accidentes, qoe han, re
conocido una cansa común. La empresa se 
he acometido siempre de una manera incom
pleta, temiendo los gastos quo la realización 
de un pense miento de tanta magnitud de
manda necesariamente. 

Ct Gobierno de V. M . , intimamente per-
suadido de ia necesidad de atender i aque
llas un importantes como olvidadas posesio
nes, llamadas por «u situación á un brillante 
porvenir, se propone seguir camino diferen
te; en le persuasión deque solamente puede 
esperarse el buen resultado abordando la 
empresa coo la convicción deque está eri
zada de, dificultades, el Gobierno abriga la 
voluntad decidida de superarlas, sin retroce
der eole sacrificios necesarios y por 1 os cua -
les espera obtener amplia recompensa. 

! Fío es licito ya á España, cuando la aten -
cion dej mundo civilizado se vuelve al poco 
conocido continente africano, consentir que 
en dominios suyos, veotajosamente situados 
sobre aquellas costas, nisoprofe¿e la reli
gión nacional, ni tremole so bandera, ni se 
hable su idioma, ni se observen sus costum
bres. Vergüenza seria para ol pais vacilar 
ante los obstáculos qne se le presenten, y 
vergüenza tentó mayor, cuento qoe están 
muy distantes de presentar proporciones 
insuperables. | .i T, .< 

La primera necesidad qoe sin duda algu
na so siento en nuestras posesiones del Golfo 
do Guinea, después de la de llevar la luz de 
la religión de nuestros mayores, fio quo ha 
sido siempre el primero y principal de la 
católica España donde quiere que ee podido 
enarbolar su religioso pabellón, es propor
cionarles seguridad en las personas y en l u 
propiedsdea; este atención suprema reclama, 
el eovio de fuerzas marítimas y terrestres. 

Al mismo tiempo es indispensable dotar 
á equellss islas de las Autoridades y funcio-
narloa que son el primer fundamento de todo 
administración, no olvidando que esta hs do 
guardar perfecto armonía con las coodicio-
oee especíales del país. En Fernaudo Póo ó 
islas adyacentes, donde las necesidades loca
les SOQ escasas, seria tan inútil aplicar ins
tituciones que suponen grados mas altos de 
civilización, como inconveniente no estable
cerlas en poeblos naos civilizados. Lo orga
nización que se. somete aja aprobación de 
V. M . no poede considerarse sino como tran

sitoria; á medida que aquellas posesiones va
yan desarrollándose, se irá de consuno aten-' 
dieado á sus crecientes exigencias. 

Un Gobernador, cuyas facultadesI no pue
den meóos,de ser en gran parte discrecio
nales; un Juez, un Administrador, un Secre
tario f muy pocos empleados subalternos 
bastan por lo pronto para elgobiernoy ad -' 
ministracíon del pais; sus esfuerzos serán 
muy poderosa y eficazmente ausiliados por 
los evangélicos trabajos de la misión dé la 
Compañía de Jesús, que ya ha sido enviada 
á aquellas islas. , 

Tanto él Gobernador como.los misione-, 
ros necesitan, para poder Henar las miras 
i del Gobierno, que se les proporcionen rey 
cursos suficientes, dejándoles la conveniente 
libertad de acción, sin perjuicio de garanti
zar en lo posible la recta gestión de los in
tereses que se. les confian. A este objeto lien -

, denlas medidas que se proponen á ' .y, fijlv 

sobre el particular. ' , , 
, Inútil de todo punto seria volver la vista 

á Fernando Póo é islas adyacentes, si no se 
pensara ante, todo en asegurarles fáciles co
municaciones con la Península; aquellas po
blaciones nacientes necesitan mas que otras 
cualesquiera un contacto frecuente con la 
madre patria, que fortalezca el sentimiento 
de su nacionalidad, no podiendo el Gobieroo 
de V. M . fiar cuidado tan importante A las 
eventualidades de que lo satisfaga une noción 
estraña, cuyos intereses no son tal vez loe 
mismos que los nuestros^, , 

, Acaso parezca que con las medidas qne 
en e.l siguiente proyecto de decreto se some
ten a la augusta aprobación de V . M . , no se 
estimula bastante A jos particulares para que 
pasen á establecerse en lss posesiones del 
Golfo de Guinea; el Gobierno de V. M . no 
ha ido mas adelante, queriendo evitar un pe
ligroso escollo. Los que se dirijan á cual
quiera de aquellas islas deben sin duda espe
rar la protección del Estado; pero deben so
bre todo contar con la constancia y el es
fuerzo propios, medios que únicamente son 
los que ( H i e d e n proporcionarles fuerza bas
tante para superar los obstáculos que se le< 
han de presentar en su camino difícil y esca
broso. Las promesas lisonjeras, atenuando 
el sentimiento de la responsabilidad indi vi 

I dual, podrían llevar, á fáciles engaños, que 
dieran ocasión á alguna de las crisis que le 
historio de los esubleciraíentos coloniales 
hs registrado con Unta frecuencia. 

El Gobierno de V. M . fondo grandes es
peranzas en le espontánea cooperación que 
el comerap, guiado por su propia utilidad, 
ha de,prestarle, dejando libre arranque al 
interés individual; este, en busca de leo ga
nancias eme son la legitimo remuneración do 
empresas atrevidas, sabrá abrirse ancbo y 
seguro camino. Por esta razón no se propo
ne á, V. M. el aumento de los insignificantes 
impuestos establecidos, huyendo del teme 
rario pensamiento de encontrar la iamedia 
ta remuneración de los gastos, por lo pronto 
precisos, en contribuciones qoe podrían 
ahogar en germen lo» elementos de riqueza 
que el pais encierra. La protección de loa 
buques de guerra, le gratuita concesión do 
terrenos A empresas nacionales y mediante 
un moderado canon, qoe ee determinará 
cuando haya datos mss completos, A lss ee~ 
tranjeras; las facilidades de un depósito, lo 
seguridad de comunicaciones fáciles y pe* 
riódicas, son los medios mas adecuados pa

ra que el comercio de Europa con aquellas 
islas y el vecino continente se déseovuejvs 
de un modo rápido y seguro. Para abrirle 

| este camino, nada es' tan con veniente como 
instruirlo con verdad completa de lo que 
puede esperar ó temer, alejándolo, asi dé la 
temeridad, que hace Impotentes lss fuerzas, 
como de la timidez, quelasdeja inútiles. 
Con este fin se propone la publicación de 
una circular que, aprovechando todos los 
datos oficiales, manifieste el estado esacto 
de nuestras islas del Golfo de Guinea, si no 
tan próspero como fuera de desear, no tara-
poco un miserable como' 10 generalidad lo 
hs creído hasta ahora. 

La colonización de Fernando Póo é islas 
adyacentes no puede menos de ocasionar 
gastos de alguna consideración; los qoe en el 
siguiente proyecto de decreto se especifican, 
son los absolutamente indispensables. A l 
cargarlos al presupuesto de la Isla de Cuba 
se ha tenido muy en cuenta un precedente,' 
seguido siempre en la historia de nuestras 
i gloriosas conquistas y descubrimientos: la 
opulenta provincia de Cuba, que oo hace 
aun muchos afiós vivía principalmente de 
los ausilios que otra provincia, muy rica en
tonces y muy desgraciada boy, le suminis
traba, dará á su vez, con beneficio de la na
ción, el apoyo que entonces recibiera. 

Fondados en las precedentes considera
ciones, loé Ministros que suscriben tienen 
la honra de someter á V . M. el siguiente 
'proyecto de decreto. . 

Dios guardé la importante vida de V . M . 
muchos años. Madrid 13 de diciembre de 
1858.—$éfiorá.-^A L . R. P . de V. M.—El 
Presidente del Consejo de Ministros. Minis
tro de la Guerra y de Ultramar, Leopoldo 
O'Donnell.—El Ministro de Estado, Satur
nino Cslderon Collantes.—El Ministro de 

jGracia y Justicia, Santiago Fernandez Me-
grete.—El Ministro de Hacienda, Pedro Sa-
laverría.—El Ministro de Marina, José Mac-
crobon.—El Ministro de la Gobernación, 
José de Posada Herrera.—El Ministro de 
Fomento, Rafael de Bustos y Castilla. 

REAL DECRETO. .. 

Conformándome coo lo propuesto por 
mi Consejo dé Ministros, Vengo eo décreUr 
lo siguiente; 

Artículo 1.° E l Ministro do la Guerra y 
de Ultramar procederá á adoptar las medi
das necesarias para la colonización de las 
isles de Fernando Pdo, Ánnobon, Coriseo y 
sus dependencias. 
. Art. 2.* 3c destinarán á aquella estación 
por el Ministerio de Marina los boques de 
guerra que permitan les damas atenciones 

| del Estado, estableciéndose previamente las 
condiciones déoste servicio de común acuer
do entre Jos dos departamentos de Marina y 
de Ultramar. . 1 

• A l t . 3 / Se, destinarán asimismo A lee 
referidos posesiooee , lee , fuerzas miliares 
qoe el Ministerio de ls. Guerra crea necesa
rias^ con las ventajas para Gefes, Oficiales y 
soldados que, de común acuerdo entre les 
Ministerios de la Guerra y de Ultramar, se 
consideren convenientes. 
1 Psrs lss necesidades de estas fuerzas y 
para las de aquella población su general, se 
enviará A lss posesiones det Belfo de Gui
nea el número de individuos det cuerpo de 

0 0 

Sanidad militar que por et Ministerio de la 
Guerra se crea necesario. 

Art. 4.» Se nombrará? para Fernando Póo 
é islas adyacentes un Gobernador de la ca
tegoría de Brigadier ó de Coronel, por lo me
nos, qoe residirá eo SsnU Isabel. 

Esta Autoridad gozará del sueldo de 
6.000 pesos snusles. ' ' ' 

El primer Gobernador que se nombre 
tendrá derecho al empleo inmediato a los 
tres años de residencia en el país, A antes 
si particulares y distinguidos servicios en 
este mando le hicieren acreedor á especial 
recompense:. ' 

Art. 5.* El Gobernador dé Femando 
Póo, Annobon, Coriseo y sus dependencias, 
es el responsable dé la tranquilidad dé las 
islas, cuyo gobierno se le confia; en este, 
concepto, ademas de las atribuciones que se 
le designan en el presente Real decretó, y 
de las qoe se le determioeo én lss disposicio-
nes que en lo sucesivo puedan dictarse, que
da desde luego investido de todas las atribu
ciones discrecionales que la naturaleza del 
pais ó la urgencia de nn suceso imprevisto 
pueda hacer nececaria». 

Art. 6.° Lss fuerzas terrestres y marí
timas estarán á lss órdenes del Gobernador: 
respecto A lss últimas, se le declaran tes 
atribuciones que psrs los Vireyes de Indias 
se prefijan en las Ordenanzas generales de 
ls Armada. 

Art. 7.* En caso de au 
dad ó cualquiera otro, el Gefe militar de 
mas firaduacion que haya en las islas susti
tuirá al Gobernador en todo lo guberoativo. 

Art. 8/ En los miimos casos previstos 
eo el articulo anterior, el Administrador se 
encargará de le parte administrativa y eco
nómica, pero debiendo ponerse de acuerdo, 
para introducir cualquiera alteración, con el 
Consejó qoe se establece en el art. 18. 

Art. 9.° Se crea una plaza de Secretario, 
que será siempre letrado, de aquel Gobier
oo, con el sueldo de 3000 pesos snusles, y 
una de Oficial Con él de 1000, anuales tam
bién. 1 , 

Art. 10. Con el fin de que, á la mayor 
brevedad posible y sin desatender atencio
nes apremiantes, puede enterarse el Gober
nador de las necesidades de aquellas islas, 
tendrá A sus inmediatas órdenes un funcio
nario con e l nombre de' Comisario especia 
de Fomento. Este empleado, qne gozar* el 
sueldo de 5000 pesos anuales, y la gratifica
ción *de 1000 paré gastos, estudiara la forma
ción del terreno, sus producciones, el curso 
del as aguas, levantará planos y desempeña
rá cualquiera otra comisión que el Goberna
dor leconfle. 9 "í> •' . t í 4üA 

Art. 11. Para que se encargue de la re
caudación y administración de los impues
tos establecidos ó que en le sucesivo se es
tablezcan, habrá uo Administrador dotado 
con el sueldo de 3000' pesos anuales, y on 
Oficial Interventor, con el de 1500. * •olí 

Art. 11. El Gobernador tendrá para loo 
negocios en que el conocimiento del derecho 
sea necesario on Asesor, que desempeñará 
ademas las funciones teoso de 10' Adminle<-
tracioo de justicia; este funcionario, letrado 
necesariamente, percibirá el haber' de Jooo 
pesos anéales. runo | i d 

Art. 13. De los fallos del Asesor, en 
materias contenciosas, se podrí , por ahora, 
apelar al Coesejo de Gobierno, constituido 
el efecto eo Tribunal, con precisa asistencia 



del Gobernador; en estos casos el Secretario 
ipefiarA las ranolones de ponente^ y no 

el dicho Asesor hacer parte del Con-

untes en qe* sea ee-
de en feajcioeeOio 

de rUtOOs, éetadOJftu 
el sueldo de 1500 pesos aooales. Este fun-
cuionario oo percibirá derechos por el ejer
cicio de sos foociones. 

Art. 15. Se nombrará nn intérprete, Ter
sado eo el inglés, francés y portugués por 
lo menos, coo la asignecioo de 2000 pesos 
anuales. 

JViJL 16Y. Con el objeto de que el desmon -
te de los terrenos incultos se verifique de 
manera que ají mismo tiempo que se mejoren 
laa condiciones sanitarias del pais, se eviten 
lo^fierjutclos qoe para to futuro podrían 
sobrevenir de no hacer estos trabajos.con 
el debido conocimiento, se destina á Fer
nando Póo, é islas adyacentes, un Ingeniero 
de Montes con el sueldo de 2000 pesos anua 
les y U gratificación de 1000 anuales tam
bién, para gastos. 

Art. 17. El Gobernador percibirá en ca
da alió la cantidad de 2000 pesos como ges
tos de representación. 

Art. 18. E l Gobernador tendrá A su dis 
p<»>jcion la cantidad de 25.000 pesos anua
les para atender al fomento del pais; de las 
- urnas que haya necesidad de ir empleando 
dispondrá, con intervención del Adminis 
irador, después de oír al Consejo de Gobier
no, que se establece en el art. 2o, y á, 
reserva siempre de.dar cuenta al Ministro 
encargado del despacho de los negocios de 
Ultramar. 

, Art. 19. La misión de ia Compañía de 
Jesús, enviada á Fernando Póo é islas adya • 
centes, dispondrá anualmente de la cantidad 
de 6000 pesos fuertes: de su inversión dará 
el Superior cuentas al Gobernador, que pon-
d r i fós gastos en conocimiento del Ministro 
dé Ultramar. 

Art. 20. £1 Superior de la misión, el Ad-
ministrador, el Asesor y el Secretario com
pondrán el Consejo del Gobernador; pero 
cualquiera que sea la opinión de este Con
se jó la responsabilidad de las. resoluciones 
será siempre del Gobernador únicamente, 
con escepcion det caso contenido en el sr-
ticüíó iz. ""tvu ( ' , " , . 

' E l Gefe délas fuerzas navales, cuando se 
encuentre en tierra, hará parte del Consejo 
y ocupará en este caso el logar inmediato al 
tyWoaaor. 

El Consejo será reunido necesariamente 
para los asuntos graves, ademas de ios pre
vistos en los artículos. 13 y 18, y sin perjui
cio de que eí Gobernador lo convoque siem
pre que lo e.Htune oportuno. 

Le presidencia corresponderá al Gober
nador ó aj que haga sus veces, y funcionará 
como Secretario el que lo sea del Gobierno. 

Art. 21. El Gobernador, después de o ir 
ai Consejo, concederá gratuitamente terre
nos á los particulares ó empresas nacionales 
que los,soliciten para establecer almacenes 
ó factorías, ó para ponerlos en cultivo. 

Art. 22. El Gobernador, oyendo siempre 
también al Consejo, concederá asimismo 
terrenos á los particulares ó empresas es-
traojeras que los pidan coo alguno de los ob
jeto* que se espresan en el articulo anterior, 
mediante el pago de on canon anual que se 
establecerá y qne será redimible en ls forma 
que se determine, ' 

Art. 23. Antes de proceder A hacer estas 
concesiones designará el Gobernador Jos 
terrenos qoe se destinen pare iglesia, cuar
teles, bospiul, almacenes, y dependencias 
del Gobierno. 

.. Psrs determinar los necesarios con do-
tino á las dependencias de Marina se pondrá 
de acuerdo con el Gefe de laa fuerzas, na-
•VOlee» ' f-- i,•>,)• 

Art. lá . Los terrenos que se pongan en 
cultivo estarán; eseetos de toda contribución 
¿impuesto durante cinco anos. 
> Art. 25. E l Gobernador espedirá en mi 
Real nombre á todos los concesionarios el 
correspondiente litólo de propiedad. 

A r t 26. Se confirman las concesiones 
hechos hasta abura por los Gobernadores de 

aquellas islas, debiendo también espedirse á 
los .concesionarios los t í tulos e> propiedad 
oeetewiondientes. • \ ^ t JÉ», 

ff oo, rinu 
Caduca rái 
ron 

concesiones tenes'4^ terse 
eo las islas da Fernando 

-Coriseo y sus dependencias, 
'S concesionarios no edificó

los pusiesen en cultivo en el 
término «le dos años, á conTar desde la con
firmación ó desde la concesión respectiva. 

Art. 28. Subsistirán los derechos qoe ac
tual mente se cobran de 5 por 100 á la im
portación y dos y medio á la exportación. 
. < ̂ l ^ i ^ f c * » » * ^ deree4>ile anclaj«,v 

establecido asimismo, de 25 rs. á los buques 
que midan mas de 20 toneladas y menos de 
50; de 50 rs. á los que srqueen mas de 50 
toneladas y menos de 100; de ra. para los 
que arqueen mas de 100 y menos de 350, y 
de 100 repara ros qoe midan desde 350 A* 
700, aumentándose desde esta cabida en ade
lante otros 100 rs. por cada 100 toneladas, 

Los buques que midan menos de 20 tone
ladas están esentos del pago de este; derecho, 

Art. 29. Se declaran completamente ( li 
bres del derecho de importación y del de es 
portación los artículos ó efectos que se in-
troduzcao á depósito. Estos artículos y efectos 
psgarán el 1 por 100 por razón de almacenaje. 

Art. 3o. E l Gobierno llevará gratuita
mente á Fernando Poo é islas adyacentes á 
los individuos de las provincias del reino que 
la soliciten contratando sus pasajes de la ma
nera que estime mas conveniente. 

Art. 31. Sé asigna la cantidad de un mi
llón de reales para qoe el Gobernador ausilie 
en el primer año á los colonos qne se trasla
den á aquellas islas. Será condición indis
pensable para poder optar A estos ausilios la 
de que aquellos ejerzan algún arte ú oficio. 

De las sumas que en esta atención se in
viertan se dará cuenta, como de las anterio
res, sl Ministro encargado del despacho de 
los negocios dé Ultramar.. t 

Art. 32. Se señala para los' gastos, de ins
talación por una vez la soma de dos millones 
de reales. 

Art. 33. Todas las cantidades espresadas-
asi como también lasque sean necesarias para 
el sostenimiento de las fuerzas marítimas y 
terrestres quese destinen A aquellos posesio
nes, sé pagarán por el presupuesto de la isla, 
de Cuba, haciéndose la remesa en la forma 
que se establezca. 

Art. 34. El Ministro encargado del des
pacho de loé negocios de Ultramar cujeará 
de establecer cpmunicaeiones periódicas en
tre La Península y las posesioues del Golfo de 
Goinea. , m u n 1 

Art. 35. Para que .el comercio tenga ol 
debido conocimiento de las condiciones mer
cantiles de las islas de Ferdando Peo, Anno-
bon, Coriseo y sus dependencias, se comu
nicará á jos Gobernadores de todas las pro 
vinciasdel reino una circularen que aquellas 
se espliquen detenida y circunstanciada
mente. 

Art. 36. El Ministro encargado del des
pacho de los uegociosde Ultramar adoptará 
las disposiciones Convenientes para la ejecu
ción del presente decreto. 

Dado en Palacio A trece de diciembre de 
mil ochocientos cincuenta y ocho — Bsiá ru 
bricado de la Real mano.—El Ministro de la 
Guerra y de Ultramar, Leopoldo O'Doooell. 

UBiL OADStf. 

Por Real decreto de este fecha se han 
adoptado diferentes medidas para la cotoni-
sacioti j> fomenté délas posesiones oaerorta-
h*en él Golfo de Guinea. Aun cuando el 
Gobierno abrigue la convicción profunda de 
qoe empresas de tonta magnitud demandan 
principalmente para producir todos "sos re
sultados, el trascurso del tiempo, licito es, 
san embargo, abrigar esperanzas de obtener 
desde leege ventajee precursoras de otras 
mayores, si los intereses indi viduales, com-
prendieodo so propia conveniencia, intima
mente enlazada con ls general, contribuyen 
á a miliar id acción del Gobierno, bajo su 
amparo y protección. 

Ee este concepto me dirijo A V. S. A fin 
de qoe, dsude A lo presento circular la ma
yor publicidad posible, peede el comercio 

do esa pwttricia, coo pleno conocimiento, 
abordar, al creyese serle beneficioso, tas va
liosas especulaciones á que brinda la fieeo 
esplotada costa occidental del continente 
africano. E l Gobierno por an parte >testá 
completamente decidido á dar tono la 
lección posible á los que coo noble arraparse 
lanceo á empresas poco conocidas aun*, pero 
ol mismo tlerajpoHiene la firme resolución 
dejsr á ceda particolar la responsabilidad de 
sos ectos, única manera de evitar qoe ae 
cree une situación artificial y por lo tanto 
deleznable. Partiendo de este principio, és 
elobjeto de la circular preñante dar ^Scenp-
cer las condiciones, tanto favorables como 
adversas, de las posesiones referidas. 

Para garantizar la seguridad individual y 
la de las propiedades en las islas de Fernando 
Póo, Annobon,Coriseo y sos dependencias de 
Â .̂  -* —— . WQ AT!avlksi. sisa, ftaswo las esto . f farra rs 
también el comercio marítimo en aquellas 
costas, s e envian las correspondientes fuerzas 
navales y terrestres, y las Autoridades que 
por lo pronto las especiales condiciones .del 

; país bsceo np^r^ " " „ • , . m m ¡ j 

• fi Inútil hubiera sido adoptar disposición , 
alguna si no se aseguraran al propio tiempo 
comunicaciones fáciles entre jé Península y 
aquellos dominios; con este objeto se esta
blecerá una linea de vapores que hará muy 
pronto espedicíones periódicas. '< 

La isla de Coriseo, situada A tres millas 
de la costa del continente africano y en la 
desembocadura de los ríos Moondah y Ga-
bon, ofrece las ganancias que pueden pro
porcionar el marfil, el ébano, y fos palos 
tintóreos que se estraen por aquellas dos 
importantes vías. Esta isla carece de fon-' 
déaderós qoe puedan considerarse como se
guros. NO escede su circunferencia de 15 
millas, ni so población de 400 personas, qoe 
viven eo aldeas de 1b I 30 casas cada una! 
ls temperatura es mucho mejor que' én el 
continente. Produce naturalmente la caña de 
azúcar, el algodón y la pimienta', y so la re
puta susceptible de responder ventajosa -
mente á las mejoras de Un cultivo hecho con 
inteligencia. Los habitantes de Coriseo son 
tan adictos á España, como en él año de 1843 
lo demostró su espontánea declaración de 
qoe querían adopta? nuestra nacionalidad, 
pero aun cuando la raza sea sumisa, pacifi
ca y mas civilizada que las que pueblan ó 
Fernando Pdo y Annobon no puede contar
se mucho con ella para un trabajo regular y 
constante, habiendo que buscarlo en los ne 
gro? eromane«, que és fácil contratar en el 
vecino continente africano. '* 

A las inmediaciones de esta isla, y domi
nando la desembocadura de los dos referi
dos caudalosos ríos, están situados los dos 
islotes de Elóbey, que se distinguen Coto los 
nombres del grande y él pequeño; en esté 
último, que tiene un movimiento anual de 
15 A 16 buqnes ingleses y americanos, exis
ten en lá actualidad dos factorías, una fngle 
ss y portugués* la otra. Un comisionado que 
por orden del Gobierno visitó la Isla, he ma
nifestado que los dos ríos referidos penetran 
eo el continente, según lss gentes del país, 
hasta 100 leguas al Este. El mismo comisio
nado aaegaróqne habia visto en Coriseo col
millos de elefante de 90 libras de peso ven
didos á ínfimo precio, y también se eneuen 
tre en aquel mercado madera del árbol te-
cka, sin rival en fas construcciones, y tron
cos de ébano hasta de 5 pies de altura. 

LaS condiciones de Annobon son desfa
vorables, comparadas Con lss de Coriseo y 
con lss de Fernando Póo; aquel suelo está 
inculto y parece de fertilidad escasa, he rasa 
indígena, si báen no demuestra ia VfoChtad 
de sos antepasados, cuando en et último m-
gle opusieron viva reíostenoia á qne la ««pe
dición mandada por don Joaquín Primo de 
Rivera tomara posesión del pela, vivé degra
dada por laa consecuencias de la miseria. 

Fernando Peo, por el contrario, posee 
on suelo feroz que ae presta A todas das pro-; 
dacciones tropicales, tiene buenas bahías, 
montañas qoe se ele van á grande • altura oo | 
ore ol Divet del mor, bosques espesos y abun
dantes eo buenas maderas, y brinda consi
derables y fáciles ganancias al comercio por 
la aitoacion en qoe se encuentra, A corto 
dietnocia del continente africano y CO frente 
de lot centro grandes rice Bl Benin, Los Ca 

sochos, dondelí 

morones, El Beny, y El Cslsbsr, dos deth 
cusios son brazoa navegables ' 

aitua.1 

« r S | o , 
w r 
cíi 

argoa 
vegetación ostente toda la lozanía intertro
pical. 

Crecen allí, espontáneamente, el café, el 
algodonero, la caña de ezúcar, el añil, el ca-
cao, el tabaco y la pimienta; abuodao ade
mas las maderas, principal meóte la palme, 
ra, el cedro, el caobo y el ébano, encontrán
dose troncos muy derechos, elevados y cor. 
pulentos; de frutales se ven naranjos, Umo 
ñeros, cocos, pinas y plátanos.' Es* el princi
pal alimento da lo» indígenas el Oome, te-
bérculo que tiene semejanza coo la patata v 

Póo son muy apreciados, vendiéndose en 
fiony y éh CaTábar "déWá~Yo~rs. el ciento 
cuando es solaménte'de 20 S 2A ef dé los co' 
muñes. El ganado es escaso; mas no el pes
cado éO sea costas. No hay en el pais anima 
lee dañinos, leerá de pocas culebras y algu
nos otros reptiles venenosos. OOII 

La temperatura de Fernando Póo es mu
cho mas- dulce qae hr de| continente. iam«-

i diato, estando muy,distante de ser tan mor
tífera como generalmente se ha creído; re
ciente prueba acanan de dar de esta verdad 

! las pérdidas insignificantes que ha sufrido U 
espedicion últimamente enviada. » 

El termómetro centígrado rio bajé en la 
isla déles 34", ni sube do lo? 45*, mientras 
qoe en lá tierra firmé oscila entre 38* y ST; 
las continuas brisas del mstf disminuyen 
ademas éste cáfor. ' ' r m 1 

Las enfermedades endémicas son 1as ca
lenturas malignas. ••'» »ft ¡- •< 

Puede esperarse qne\M condiéibréps sani
tarias del país se mejorarán notablemente 
ctiSrrdose hayan practicado grandes y bles 
entendidos desmontes, en los cuáles Se ha 
empezado ya á trabajar: servirá, ademn», pt-
raque los europeos recobren ía salud , la 
fundación de establecimientos rio' oonvafe-

¡ cencia en lugares convenientes qoe la forma
ción déla isl* ofrece: 7 sbootoido» .1 

i De las diferentes razas qué pueblada 
Fernando Póo, 4a mas nnm^rwtt es la de los 
bbobict, me y pst fflca y sumifea; pero por fa 

i escasez de sus necesidades y por su natunl 
! téndeiicía á fé ociosidad no se puede* esperar 
fié ellos on trabajo asiduo. En esta isla, co
mo en la de Coriseo, noy qoe apelara les 
vigorosos, inteligentes y aciitoi rrumcrnex, 
originarios de la costa, entre Sierra Leona y 
Cabo Palmas; el Gobierno ocupa en la se* 
toalidad trabajadores de esta raza, mediante 
el salario de cinco pesos mensuales, y la 
cantidad diaria de libra y inedia dé arroz 
para sil alimento y una ración de aguar
diente. 

La construcción de habitaciones es ac
tualmente difícil, porque hay grande escases 
dé tablazón proporcionada al efecto: este in
conveniente lo Irán remediado hasta ahora 
los Ingleses; y el Gobierno, por lo pronto, 
Sé propone hacer lo mismo, llevando easas 
de hierre, forradas ioteriormente dé madera, 
de las que se fabrican en Inglaterra, y cuyes 
precios vanan desde 60 á 1300 libras esterli
nas,^ m prendiendo Iss primeras én espado 
de 142 pies cuadrados, y midiendo las ultimas 
40 pies de frente per 70 de largo y « d e aho. 
i ' En Fernando Poo llenen pronto despa
cho y grande valor el aguardíeftfV el vida, 
laveerwEa/lueal, las armas defuegtf'f Man
cas, el hierro, las cíavazohes i le tabluzofl' la 
Cristalería, las herraurientas, la péásbrirrlts 
municiones de ©asa, loe artículoselirameri
nos, el calzado, las ropas bochas, et taléico, 
roa artículos de algodón y seda, las «ahM*~ 
teocias frescos, el arroz, qoélory so Heva'de 
InglHtevra, f los- ofr^tés <le kiOlncalleTTa' t»ri -
liantes y de poco vslorj» ^ *1» »»*>«! tablees 
•• tín cambio puede esporterse de arfUetlM 
ida ó del inmediato continente oro «tipidvo. 
marfi I, pimienta, palos t i ntóreos, cera, pie -
lee, carey, plumas, maderas de constrúcc-lon 
y de ebanistería, freía» tmpíraleO, y lirio -
cipelmenteoceitodé palmas. <"i "» WtJ > 

En la actualidad so trenza con dlficrirl-
M onis Sí i ' ' i r ' » o I • ' • u<f bil .1*. . 



tales irjsnperaWee pan completar ton carga-
mentó de retorno á Enropa, permaneciendo 
«P to¿ miimó panto, I consecuencia de la 
ra pides 0>, las cerrieotes y de la naturaleza 
da ¿as costas del continente inmediato, en 
qne bay qoe hacer loa desembarcos por̂  oser 
dio de canees del paie. • m , ovmm<i 

Por esu razón los boques mayores aacs-
tacíeoan eo el panto qoe consideran mas 
ventajoso y despachan pequeñas embareaele-
ñes en busca dé los artículos que se desean 
adquirir. Comenzada y continuada con cons
tancia la colonización de Feriando gH¡ | i 
el único ponto desde donde puede seguirse 
el curso de !a especulación, evitando las jfre-
cuentes é importantes averias, inevitables 
de otra manera., wa :• mmú u\*m\ ta n3 

CalcoUodoque en les pr i moras espedí» 
cionec que se dirijan á las islas del Golfo dé 
Guinea necesitará él comercio nacional una 
protección in medíala para adquirir la con
fianza, que es Ta primera y esencial condi
ción de un buen éxito, el ¿obieron áooófia-
rá al público, con la anticipación convenien
te, ia salida paro aquellas posesiones de todo 
boque de guarro que á las mismas se envíe, 
pife qoe loto mercantes qoe ee prepongan 
dirigirse al mismo ponto naveguen bajo se 
protección. ' ' 0 

~ El Gobierno no abriga la confianza de 
qoe esta estensa circular alcance á satisfacer 
las dudas todas que al comercio de esa pro
vincia puedan ocurrir. En el caso de qué asi 
fuese, el Gobierno espera de) reconocido 
celo de V. S. que animará á aquel para que, 
bien por su conducto,'bien directamente, 
acuda á este ^o>rj»rtsmemo éa Solicitud de 
los datos que le puedaq convenir. 

fiéUeal orden lo comunico á Vite , parto 
so conocimiento, y •caseoso correspondien
tes. Dios gusrde á V. S. muchos años.—Ma
drid 13 de diciembre dé tA5fi.-O>I*>0nell. 

. ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ | ̂ e;ffc . 

MINISTERIO DB LA GOBERNACION. 

Olil'iilMÍJ ÍJ:i]'.'lBA:IÍDBeOOTO..rrt!'fít( 

•oJhi'jJ i iohüt ln lno • -ut oi.• <; .. .« 
Vengo en nombrar. Administrador da la 

Imprenta Nacional y Director de t i Gaceta 
de morid fe den Ramón de Navarréte. 

Dado en Palacio ¿ once de diciembre de 

bricado de la Real roano.—El Ministró ae la 
Gobernación, José de Posada Herrera. ? 
«. , l o l o Q oí> I IIOÍ lux.!;'. ESO r*:\s- -jo . ¡ 

MINISTERIO DE FOMENTO. 
> ¡I ala t hCOOl >•• t; » fcKl'ilytlti1 

Obras pública*. 

limo. Sr.: Do acuerdo con leiofooniado 
por la Juqts cónsul ti vedé Cammos, Ganáis 

cía de don Matías del Cacho, b. M.- la Tierna 
(O- D.G.) se ha dipneo autorizarle pera 
que, salvo el derecho do propiedad y sin 
perjaício de; tareero, - .pueda aprovechar las 
aguas del rio Aragón oomo fuerza motriz de 
una fabrica de fundición que Intenta construjr 
en el sitio llamado Anglssé, término de Can-
fraoc. debiendo ejeoutar*e las obra» coh arre
glo al plano aprobad© y bajo la inspección 
del Ingeniero 0éfe de ía provincia de Hues
ca, y quetfando el Gobierno en libertad para 
diiponérde bs agoas del espresado vio, aíera 
pre qoe estimase conveniente establecer uu 
sistema general de aprovechamiento, sin que 
el concesionario tehga derecho' en este caso 
A reclamar indemnización da ninguna c"ase. 

• • De(l\ea| orden lMtó» A V. I. peroneo. 

guarde á y. I. mochos años. Madrid 9 de di
ciembre1 de foW.^rVo>Í.^Béfler'direc
tor general de Obras públicas. mu eiioO 

¡ i l ais. , ! " L'! Ú ¡atioMi I , i ? > i 

OÍD. G.) de la comunicación dé V. B . del 
1.* del corriente, en qoe el acosar el recibo 
do la Real órdeu de 19 de noviembre próxi
mo pasudo, propone la adopción de varias 
medidas, con el j ^ e t o ^ . ^ i u r los ^ c o n 
venientes qué ofrece la manera en que se 
distribuyen las cédulas dé vecindad. Entera -
da S. M. se h* servido mandar que, sin per
juicio de lo qoe opertunamente sé resuelva 
respecto de le nueva forma que convenga 
dar A los espresados documentos» se ob-

goiéotea: u ( u ¡ 

líenles á las mujeres casadas, se hará cons
tar el nombre de sus msridos, 
°TÉF Ctf' ras correspondientes á personas 
que no sesn cabezas de familia lié pondrá al 
respaldo la firma del interesado ó nota' eu 
que se esprese que no sabe escribir, sin que 
por esto deje de suscribirla el padre de fa
milia en el lugar correspondiente. iela%1 
.J&¡¡<1nn% J,T9A Alcaldes de los pueblos 
podrán, según lo dispuesto eo le regla 7.* de 
la Real orden circular de 1 • de abril de 1854 
negar ó recoger en ca/ios especiales lss cé
dulas de vecindad, debiendo lss Autoridades 
locales, cusndo lo verifiquen, dar cuenta in
mediatamente á \'. E . , con esposicion de mo
tivos, para su aprobación, teibooj 

Esu facultad trae consigo le de, limitar á 
un tiempo dado las cédulas qué espidan á 
loa que teniendo malos antecedentes, justifi
quen hallarse en la precisión de obtener 
squet documento. \ . 75. podrá ademas res
paldar las cédulas de los que deban ser ob
jeto (de la atención de las Autoridades y 
dsr á las de los pantos á que se dirijan, loa 
avisos co;ivenientes, con cuyo fin deben lle
varse registros especides. * ,sh»i 

4. a No se concederá cédula de vecindad 
á los qoe no cuenten con U anuencia de ios 
padres! 6 cabezas de familia, con arreglo i lo 
mandado en la prevención 6.a de la citada 
circular de 1Jejabri l de* 1854. 

Y 5.a Tahipóco se concederá á los que en 
virtud de disposición ó sentencia de los Tri
b u n a l e s d e b e n residir en punto determinado, 
hasta que legalmente vuelvan al ejercicio de 
sus derechos, ni á los refugiados políticos 
que solo pueden .viajar con uto pase especial, 
previa la correspondiente autorizaciop. sé" 
goo lo dispuesto en circular de 12 da junio 
de este alio. . 

De Real orden lo digo á V , E. paro so 
conocimiento y electos correspondientes.» 

Lo qqe he dispuesto insertar én esté pe•» 
riódico oficial para conocimiento de los JUr 
caldee (de los pueblos' de este provincia y 
puntual y esacto cumplimiento de cuanto se 
previene en le preinserta Real orden. » ( 5 

Madrid 16 de diciembre de* 1858.—'El 
Marqués de la Vega de Armijo. ' ' . 

Hegc4ie4>6:--tíúm. 21W*, 
»,f asiiséd * 2 o s SI 

Encargo á los señores Alcaldes, Guardia 
civil . Inspectores de vigilancia y demás de
pendientes de mi Autoridad practiquen 1*» 
mes activas diligencias para conseguir la cap
tura y remisión á este Gobierno del soldado 
desertor de la brigada de Artillería á cabello, 
de guarnición en esta corte, Jesús Novel la, 
hijo de Adriano y de Marra, natural de Mor
ral do Calatrava, en la provincia de Ciudad-
Real dé veintiún anos dé edad, estatura cin
co pies y dos pulgadas, pelo y cejascasUño, 
ojos pardos, barba naciente, naris y boca 

qoe empezará á contarse desdé él dia qoe 
se publique el proseóte enuncio en este pe
riódico oficial; en ls inteligencia de que 
será preferido el aspirante qne reúne lss cir
cunstancias pre venidas en el Real decreto de 
29 de octubre de 1853.- . . .a 

Madrid 32 de noviembre de 1858— El 
Maromee de la Vega de Armijo. 

Se halla vacante por renuncia del que la 
obtenía, la plaza de. Secretado del Ayunta
miento de los Hueros, A la que ao hallan unir 
das las de maestro d« escuela y sacristán, 
dotadas con el sueldo de 1160 reales, paga
dos *k? los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de ma
yores de ¿ abes reúnan le necesaria aptitud 
dirigirán sus solicitades competentemente 
documentadas al Alcalde presidente de aque
lla municipalidad, dentro del término de un 
mes, qoe empozará;A contarse desde el dia 
que «e publique el presente anuncio en este 
periódico oficial; ep le inteligencia de que 
será preferido el aspirante qoe reúna las 
circunstancias prevenidas en el Real decreto 
de "39 de octubre dé 1853. 

Madrid 11 de noviembre de 1858.—El 
Merques dé la Vega de Armijo. 
nv .Sl a k M '•• . < .latlüItC" IA 

A O M i m S T A A C l O l t P R I N C I P A L DK PROP1I0A.DBS 
Y OSOSCBOS ee* ESTADO oe t smovinc i s 
DB MADRlq. fc pt 

U¿ 
El dia 301 del actual, -desde vas once de so 

mañana, tendrá lugar la venta ee pública su
basta de váidas al bajas, de oro y plata, perte
necientes al Estado, eu la Administración 
del ramo, sita eo la Plaza Mayor, oúm. 7, 
piso segunde, cuyo acto presidirá el esce-
lentisimo señor Gobernador civil, Adminis
trador del remo y señor Fiscal de Hsciends, 
conforme al pliego de condiciones, que al 
efecto se hallará de manifiesto en dicha de
pendencia, como igualmente el certificado 
de tasación de las mismas.. 01 

Madrid C7 de diciembre de 1858.—Enri
que Rodríguez. 

• i 

• í s u u o l r t o d y ftolcviseignLHQfjoiDBÍM 

. ' j , ! ' ñ .oui «i lobotjaijq. 
Sección de Gobierno.—Negociado 7. 

„ ^MmtroJüJt 

o 

Por ef Ministerio de lá Gohernacion se me 
comunica con fecha 7 det actual la Real Or
den siguiente? • • MM ' 1 

«Excmo. Sr.: ue dado asenta á la Reina 

Secretaria.—-Negoctado 1.Ayuntamten-

MMMf. M /33TOIJII3 
Se halla vacante, por jubilación del que 

la obtenía, la |<jlia J ^ M I ' r i o del Ayun
tamiento de esu capital, dotada con el suel
do de 30.000 ra. pagados de loe foodos mo-

Los aspirantes qoe á le cualidad de raa-
y ores de Xí eños roo nao la neceas r ia api i tud 
dirignán sus aolirátudea xompesealfmente 
documentadas al esceleotisimo oetor Alcal
de-Corregidor presidente de aquella utuni-
ctpal'dad, dentro del término do toar éneo, 

OUBCClOfl 6BISBRAL 00 OBRAS PUBLICAS. 

dii .<.. . .'»: 
En virlnd de lo dispuesto por Real orden 

del del actual, esta - Dirección general ha 
señalado el dia 14 de- enero próximo á las 
doce de su 4n a ñaña para le adjudicación en 
pública eu has ta de la ejecución de las obras 
aprobadas para el empedrado* del muelle 
ooevo del puerto de Barcelona y para el en
sanche dte la entrada del andén del ciudo 
muelle, cuyo presupuesto asciende en junto 
á ls cantidad de cuatrocientos catorce mil 
ciento cincuenta y cuatro reales. 

La subasta ee celebrará- eO los términos 
prevenidos por la Instrucción-le 18 de mar
zo de 1852, en esta corto, ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fomento, 
y eñ Barcelona ante el Gobernador de dícba 
provipcia, hallándose en ambos puntos do 
manipeslo para conocimiento del público, el 
proyecto aprobado al efecto. 

Las proposiciones se presentarán eo plie
gos cerrados, i r regí ápdoae esactamente al ad
junto modelo y ta cantidad que ha de consig
narse previamente como garantía para to-
mar parte ra «fita subasta aera de veinte 
mil reales en metálico ó en efectos déla deu
da pública al tipo que lea está asignado por 
jen respectiva» dififiOSiciojues vigentes, y en 
los qoe oo lo tuvieren el de so cotización en 
la Bolee el dia aotecmcallhado para la su
basta, debiendosáfc^jeanoae á cada pliego 
el documento qoe acredite haber realizado 
el deposito del modo qoe previene le referí -
^lfW^m^MY ato y l i no ósea* 3 

Eo el cas© de quo resultasen dos ó mas 
proposiciooes iguales, se celebrará única
mente entre sos autores ooa segunda liciu 
cioo abierta, en los términos prescritos 
por lo CÍUde Instrucción, debiendo ser lo 
primera mejora que se haga por lo menos 
dedos mil reales y qoedando las demos A 

voluntad de los lidiadores, siempre qoe na 
bajen de doscientos reales, b cwibeolJ 

Madrid 9 de diciembre de 1 I 5 » . - B ! 
Director geoeral de Obres públicas, 
Francisco de Üría. 
. r in'jito.1 isfltd BMK>ta Í >:','.?; r ' l 

i ir i" de praaneicean. oqss { 
•<\\t tt DJtJOJtfl '» ' Olí •;1'.'i(i,t)í'.lJ'(A 

D. N . N . , vecinode . . id^oartaH 
rede del aouncio publicado seo fecAa » do 
diciembru ultime y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación 
00 pública subasta do je ejecución de leo 
obras aprobadas para el empedrado dea mue
lle nuevo del puerto de íMrcÉtono y para el 
ensanche de le entina» del anden del clUee 
muelle, se compromete A tomar á so cargo 
a ejecución de dichas obras con estricta su
jeción á los espresados reqtrhttof y condr»* 

tiendo ó mejorando lisa y Manéjasete ei la
po fijado.) - ; oo snoYatoni in 

Feche y firma del proponente. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

. e i / i / Ü .sii ó / i ; . .M\ 
Jioatdia constitucional de Viitaniepax 
.til ibl / #,*A | . . l . tt 
No habiendo tenido efecto por fclU de lí-

citadorea las subastas de los famos de con
sumos de este pueblo psrs el abo próximo, 
el Ayuntamiento que presido ha señalado 
para sus nuevos remates los dias 2$ del ac
tual y 1.* del año próximo venidero, en lo 
casa consistorial do esto pueblo, de dieo A 
doce de sus mañanas, bajo el pliago ee con
diciones formsdo el efecto. 

Villa vieja 14 de diciembre de 1858.—Bo-
qoe Duran. 
loti<taiilioi ' •• 4l 11 • • > i oeisesoqsv 3 
Alcaldía constitucional de Frencdillas,. 

. Coa La cnnineieDie ajiiniizsxidn del 
lentísimo señor Gobernador civil de esto 
provincia se arriendan en pública subasta 
los pastos, de los prados dq vilJi titulados 
Plantío, Zurriaga, Teros, Matar rubias, Ca-
natiao y Padreo, para cayo remete esté sev 
li ledeel día 91 del corriente y boro de do
ce A dos de su Urde, nejo ei pliego de con
diciones redactados por los empleados det 
ramo de montes y por loe sefiores de Ayun 
tamieeto, que se hallarán de manifiesto en el 
seopetária ú\e\ mismo. 

¿Fresnedillas 15 de djcáemhre de fW«.— 
El Alcalde conslítucionsl, Alfonso de lo 
Pl*>! 

Alcalde constitucional de Tc^eQdanas, 
,3. .fe I p. Rsfael.Robw,: 

esto villa de Torjcelodones. 

Hace saber: Que el 

t'i'i w'l 
fionstitucionei de 

. .o • r ' 

U viMa, previa antorisscioo del Eicmo, Je-
ñor Gobernador civil de la provine» en ee-
sion de 11 del corriente mes, ha acordado 
proceder, bajo mi presidencia a! arriende 
pública subasta de loa. pastos de invierno 
lo dehesa boyal, pertepeciepto 
veciqps de la mismo, {¡aje la cantidad de | 
reales vellón y demos cendjc^os^iejie se 
hallarán de manifiesto en le secreUrla de ea-
te Ayunumíento; y pera so remate ha 
lado el dia 26 del presente, desde lss diez de 
la mañana en adelante, eñ el sitio dé l a coso 
consistorial; sieode se disfruto desde cAdia 
siguiente al en que ee reciba lo aprobación 
competente de le subasta hasta fio de mergo 
prexmaedeeitM. ' iliosesj >hViv\ aol at] 

Y lo pongo en coo oci mi ente del | 
para la maeor concurrencaa da li 
admitiéndose *as posturaa eme bagaa ^ 

Torrelodones 13 de Jiciembt;e de l o s o . 
El Alcalde, Rafael Rebh>>-Por SO mandado, 
José Garda aecréurío. 

.r.l>«̂ o?> n< «i nt gftl Jil 0 t 8 C 

Alcaldía constitucional de 
mmpkse. ™ 

En Boadilla del Móntese satas 
la posada publica/nVtiropioe, por el 
venidero de 1859,' estando señalado pora 



des «-euwtoa, lo» dias 19 5 1 0 del córranle. 
Boedille del Monte 9 de diciembre de 

1 1 1 8 . ^ 1 1 A&celde. conttUqcieoal, Atoiiuel 
etetobtcoiMüq *sv'o - i i |«y*o»3 io4ae*iifJ 

- f.th'y} iii osétSnit'l 
Bn Boadillt del Monte se baile concluido 

y espuesto ai pñbfcce, «n • la secretarla de 
Ayuntamiento, el amillaramiento ó riqueza 
imponible para el ano de 1859, por término 
i b ten* diae «águieetea al de i * ewbiicaclen 
an et Metías Oficial; dentro do cate tiempo 
aa ©irse nroAtatuaoiooes, parando ne^aacto 
ar qde en dicho pl&io ao .redamase do 
a^melne\«>¡'<-• ;.''<:,,,« le tieq tabaaVitis se id 
U BoedrUndel Monte i© de diciembre do 
* i ! * . ~ * l Alcaide constitucional, Manuel 
Kaaobat. i nu»' ' ?•. **J-M-.<.V-OKV) - i HSU, 

-na el otiles ro í sai lo isifoib '• u >'•<•• <• 
•aaoa^p^a^aaaaam^ 

ooisaarácioiwa MrtsasoLóGHHS ORÍ OÍA 17 
DB D1CIKMBHB DB 1858. 

lob UIMÍI f t das i 
—— 

HORAS. DEL 
CIELO. 

—— 

HORAS. 
radaeido * 0 
y aOüma-

tara en gradea Dirección 
Sai 

r w m 

DEL 
CIELO. 

6 m. 

t i d.. 

r i f a 

708.55 
709-31 
708.50 

79JM* 
708 98 

-t \6 

4\4 
)orVÍ 
ii £ • ! . 

T ,3 

Norte. Lluvia. 
Norte. Idem. 
Norte. Idem. 
W, E . Cubiert. 

M fe* 
últtUkM tú lihvt 

Temperatura má 
i lima al sol. . » 
Temperatura mí

nima del dia. . 

n ¡ ao] 
! w 

>(sd i i 
DfÜafj 
Ol'K.iíh 

oto iciejitu^i fi 
11 J> • • :¡ 1 ( tt«t 

1 
»•:'•»: . 1 / . . • 

91 1 ¿ ' )!• '<.*! Vjoli 
Obani f»l k.-<r«i¡ 

J ai i . „ ¡ ÍV 
Evaporación en las 34 h. 0'8 milímetros^ 

1,0 i d . ' '" ' L 

eĴ *̂  ob Ii'»'» lobsoisdoO '*.' . i . •' «..o! 
, OBSERVATORIO IMPKiUAL DE PARIS. 
-•.obsto;:? ¡¡V't >»•.' rn '•»' nb-.ai •• o oí 

Hitado atmosférico en diferentes puntos 
de Europa y Africa el i í de diciembre 
dlassiaede la mañana. ;,, • / .., 

nnj . sjsjanaj 
UC7A ?>;> | -•!.. 'i 

b fJj o i t o í U n i : 

LOCAAIOADSS. 
ai sb osw I .'. 

Dunkerque. . J 
París 
Bayona. . V ; .4 
Lyon. . . . . .j 
Madrid. . .... « 

Térmv'O.'r. 
Bruselas.. ¿ . . 
Viene.--, atal .. a 

-i iva* * w| 

Conetlrntrnopla..|77i,o 
• •» ^ j t : - lyi • ¡ i l na 

n n i 
S I 
l | 
s i 

O 

1« soJnum •>! 
• t í 

Oirea-eíoa 

t i 
m 'til 

f l 
2. 

f l 
2. 

1 • •*i«a^. 

771,4 
771, 
768 

Sa%ternano>. .ft68,lt 6,6 S. E . . . 
763,8 
769,1 
763,8 
764j.ll 
708,5 

Fsajgpjga¡a 

0,8 Variab. 
J.1 S. B. 

W64^i M N 
0 4 $ 

0,7 B. . . i 
0,0 N : B. i t ' 

«fyliJf. B . 
0*5 N . Nw E . 

lfr<4JN. B . 
^O.W.TjO; 

a C ! 

p 

Cnbt. 
Nieb, 
Idear. 
Mam. 
Idem. 
Nubs. 
Idem. 

ICelaj. 
Nabo. 
Wem. 

tíw. 
Idem. 
Idem. 

Rafael Exea. 
' Htnarad stamoi tu - ' 7 

| • • • ' • ,>, : 

aaf,:» SI sn \ ,¡in 
i ' . mjm a-a V ' OLCAUMA-CORRMniEPrTO DK MADWO. 

noi i ieoqi . M BOJ 
osism §M >'>••• sJaadiJ al . . • qn <••• 

De loo partes remitidos en este dia por la 
arbitrio» manicipales, la del 

de líenos y note de precio» do *r-
resulta lo aiguieot» : 

ro! ?sbnstirWf . 
3848 arrobas de barina. 
9810 librea de pan cocido. 

naVi) irfWL a r ro t a 4n carbón. 
87 vacas qne componen 31061 

libras de peso. 

sisada. M eWot>a** i a 7 4 f 

^ , , 110 cerdos degollados. 

Precsfir ^« ofticmtwtliSMH'snmM* 
• i ••> a i'-» orofPifíf i^Oiq ls Mpildoq sa 
sop di ••. '^ihti.i ; * u ; laíaíli' M oii 

, , 5 B ^ o a 7 . Cuar%.' ' 
o b OJO ' '<> . .1 la 0 0 Slail '': UaUlflBtP ' 
Carne de taca. . . 45 á i 50 88 á 10 OC 

o^ carneros , , é ; ob ct tf-Ael» 
Idem de lernoea., 60 á 80 ' 33 4 40 M 
Tocino añejo. . . 80 á 86 30 4 31 
idem fresco. . " 1 " V - - 1 6 118 
Idem eo canal. . . 70 á 74 ' : - ' 
L o m o ¿ ! ¿ ' i ^ ^ ; i v ! ••• r«ei»o« 3 4 é:W'iA 

e%m%W**.\ . V ' . HO'*! á -ak"- -
atontto.'a;v-:í 'fc9"eV'Sl''- r 18 '« : 10 : - ! ' 
Vino. . . .•; 90 1 a 8t l i é f t 
Pan dé dos libras. » ' | | " í 16 
Garbanaos.. . . i 30 4 41 10 á 16 C 
Jauhec.. . •.vw\'**'tii:n i , • 8 í i á : M , • , 

Arroa. . , • « i d I 34 10 4 14 
Lentejas. . . ¡ 14 A 16 6 4 7 
Carbón. . . H 1 V a < 7 á 8 
Jabón 
Patatas, v . . i l 6 á 1 
i.i sóodt'onp ! * l J 0 t i l q s e la obiidtéiq áiroa 
Precios de tíranos en el mercado de boy. 

Cebada o h A J & . * / ^ 1 a^rfiu 
Algarrobas. . . do 39 á » rs. vn. 

Precios. 

9 snp . - ' i . " 
. . ' i - 54 4 ' S i -« : 8S » l t j ' l « 

Trigo vendido. 

fllJIOAM »a 
60. . . . . 50 
36*.a'.a • ASI 51 • 
80. i / . .< tii¡ 1 53 I j l 

.» « $8.'.».:Í» -m.tr ¡ • 61 • 
58.' •« ^ • a . 55 

, - 54.-. • 0 »' < 58 1|) 
' 34. * *• at'aC Si 

itií 19. . . . . 61 1(1 
' .60« 63 

'.'inmaV! . • 58 
...)• . ¡i i¡40*'« 9taltal 56 

. . 70. •' •• • a " •' • €1 1|1 : 
100. . . . . 5* 

.ti: ; 15. . . . . . 38 1|1 
64. . . . . 53 3|8 > 
40 60 

* e • • 0 «tai * e • • 0 6T^ 
60a • • • • 56 1|1 

/, . 1* : 80. ; -. . ' . ' 63 : M 

60. . . . . 69 
76. • • • • 66 
41» . . » • . . • 54 
37. . . . . . 57 
30. . . . . 57 1 0 

j 1 * 33. . . . . « i » . 
114. . . . . . . 66 l í l 
46, • • «, aVi 64 3(4 
O a a • . . .1 *< 1 48 
30. . . . . 67 t j ! inri 
4o. . . . . 47' 
60• • . H•• ' 56 
34. . •« 56.ii . Í 
39... . . . 55 
71. •» g • w ' w 

Idean deIS pot 100 diferido, publicado, 
43-iMU » tfitnds I» un no MU:> lab * . i 

Deuda smortiwbte de primera clase, no 
ps%1k^áh%Mwfy±*l H n o , í - , ( í iOlissaq-om 
; J i

, f c a l m l Í 4 t ó 

Acciones do ,awoieraa*T-Emi»ion do 4 / 
da abril de 1850 do 4 4,000 rs., 6 per 100 
anual, no publicado, 89 d. si sb oiosqsoi 

Wem de 6 *,000 rs., id., 91 d. 1 

Idem de 1/ de Junio de 1851, de á 1,000 
i d . , 8 9 d . " : > n ; ; 

In>ní del %* de junio de 185< o> á'ióÓO 
reales, publicado, 88 p . . ; , ,„. 

de 1858, id., 88 d. ,. t J ( t . „ . ( . J ( , 
. Ascionsa del Canal de Isabel II de á 1,000 

reales, 8 por 100 anual, id. , 106-50. i uiiui 
- Mean) del Banco de BsnaBa, no publicado, 
187 p. «i» ! ' i M • el •- iflBTboq 
-rnVmdo'la sociedad metalúrgica de San 

Juan de Alearás, id;; 3 ^ ^ V í 0 

sobi bnolu/i ' i ; bu! ifl! ... 7. oía* / ÍO- aslob 
• i«i alosna ls • " ' W i t o ^ t 0 1 ; , : 1 ' 
• o i < ¡ . oioiaot,-•)!:».• . a'.'i • uiideii ni 

Londres é 90 diss, 50 65. ' 
París 4 1 dias ristaV5-17 ál' 

sol ., • ¡ • - i i •. •. i l s m {•...-.; " 
, , Plazas dei reino. 

*1» 

A l i f i ü . 
Mfp» 

:¡t- s o l i 
l | 4 d - i 
1|4., 
•|.. i o •; ¡: 

i 

M 
Itt.r 

4 1(8 
?• !ÍÍ a - . . 

« i r * 

.o 

i.»' i 
4846 

Qnedan por tender sobre 7680 fanegas. 

I» ' Precio máximo. . . . . . 66 I j l 
Idem medio 
Idem mínimo 

• >, j nano, j Beoefieio, 
bsbHofuA I 

Albacete, t . . . . . . • 
Alicante. . . . f . . . . 
Almería. . . . . . . . . . 
Avila 
Badajoz, i . . . . . . 
Barcelona. . \¡ . • 
Bilbao. . « «!•.. a..«i« 4 
Burgos.. ^ • < . ¡a . . . t 
Cáceres.' . . . . . . . . 
Cádis. . . . . . ' . . . . 
Castellón. . . . . . . . 
Ciudad Boal. . . . . . . 
Córdoba. . . . . . . . . 
Coruna. . . . . . . ^ . 
Cuenca.. . . . . . . . k 
§erona. • 

rabada. . . . . . ¿ . . 
Guadalajara. . . . . . . 
Hoelva.. . . . . . . . . 
Huesca 
Jeeo. . •• . . . ,-. 
León. .j Ij4 d. , , 
Lérida. 
Logrolio. . . . . . . . . 

So* 
M á h i g a . ! * l 

Murcia. •> v . 'v i ipili •. . v 
Orense.. . . . . . . . * 
(Oviedo.» . . . 4 ..... 
Patencia.. . p . . , . 
Pamplona. . ' . • . . 
Pontevedra. 
Salamanca. . . . . . . 
San Sebastian 
SanUnder. . „ 4 . . . . 
Santiago. . . . . . . . , . f 

Segovia. . . . . . . . . 
Sevilla. . 
Soria. ».' . : . . . ' . . . 
Tarragona. : ¡ . . ¿». •: 
Teruel, .... v . '* , . : . . 
Toledo.. . . . . « i i 

3|8. p. 

3)8 

3,8 p. 
7|8p. 

l | í . d . 

7|8p. 
I t l d . 

par p. 
3 ^ 

Íar p. 

3,8; 
lt4t 

. ,^ ies josd que bss lsa^ y eratmes f ue 

V.WM ws nrm • w u y i H i i n n i r,r»»i..B UUO ailUIICIHÍUUS, 
q u e o ó m m m i M m ^ Vemtfnth, ainouea 
obra importüníe, en tres tomos, con rart de 300 ta> 
mlnaa, primorosamente grobafli» en |0Oa>S. J • 

El prioaer tamo eoiapreiioVé la parte asaftiea 
dala jaJaajiBla^saaa^ 
toAiaa coaooidaa en Gaoauâ  Al lada de cada lámina 
Tá la eaplicacioü correspond¡ente, seguidas de los 
raxooaraieotos | observacione? de nuestro» mejore» 

t f B a f l ^ n P t a i l 
tabtes de los estrsnjeios. *:! "' í *' : ' , f ' ' '> 

fin el segundo darerao» la teoría da la ciencia 
o>tomdtÍeo. • ' " / ( R'iillaHoqiiii ó i i •> 

Eo el tercero haremos una Colección original 
y cronológico de las letras de los Paovocoto» de lss 
Kscribaalas públicaa de España. 

i n i o o . . . . . . . u . J I U . H . . . . 
• Zamora. . . . ; . . . 

Lo qne sobaceaabet al pobñen toara sn 1 Z i w * o l a : ' ¿ ^ • v 

inteligencia. ' 

Madrid 17 da diciembre de 1158.—El A l 
calde-Corregidor, Duque de Sesto. 
,. , ' i/.r. J i i I tri • -'¡i loaaiblíiu r.\. 

:!> sf Itl 
i :.sil ¡ tl. t 
diaslU . 

i u 
ae i 

'» OJ 
• n ' i s í si Miuivoiq fOp« »• • • a.->-t,. ¡'i 
Cotización del iT de diciembre de 1858 

tas tres de la tarde. 
•SOfoO i. M )•'-!••• SO i V ' O . o . j 
Slloí •« í :i'»v*- .:.»' 8S'l<

 ; < i ' :' >'•: i l l l 
, , , BFBCToa puaucos. 

V*. ot. •• .... ' ' . f i ' , 1 »1 • Ii > i . i iti j 
Títulos del 3 por 100 consolidado, publi

cado, 43 , , , . . . ( . ' 

trit ¡y :. 

3,4. d. 

•pér:' v ' 
5,8 p. 

lip 6J. .... j 

''!'.' i • I 
ilso-jq 
, i • , • | 

i i >; 

Mi ;l)í«íl 

t|* 

. . i /o 10 

ir** 

l | l p . 

«15 

|M|Mf| 

toifn •; 
Itíll3 i b 

Itj.l 1|1 p. 

V • I] i.'l 
¡ soto 

P A R T E NO O F I C I A L . 

, A N U N C I O S , 

BIBLIOTECA DEL NOTARIADO. 

ip [el '•.M«lit, ion .• ma 11 r.Mi il • 

A N A L E S 
i. ¡t . i>, • aniaA •.. . i 'b 
P A J L E O G B A F I A E S P A Ñ O L A . 

i :u f i f i l'.í'.l'V' al i *»'n ! O l H i ilqss ao.1 
Oérd imiUepensabis é los Atrhiveroe y á tos Nota-

¡ TÍOS. Escribanos, Jueces, Abogados, y á toda per
sona ilustrada. '.'- - i . , .-.i., .i *. '.I.I 
Torminada coa tanto f tfto la primera obra OS la 

MMioteoa. nos propaaemos coatiaoarla coa igual 

tado. ' ' ' ' ' ' ' , ; ••' aavoujrteaoan 
La obra se publicaré por entrega» de ocho pági

nas de impresión y una lamma lujosamenle graba-» 
da, 6 diea y neis página» cuando no se acompase 
lámina, ó ea su lugar dos de esta». •! ¡m j 

Kl precio de cada entrega será de dos realei t&nr 
lo en Madrid como en provincia», «iguiando nues
tra costumbre ya establecida, .floh' ''>'i 
, , Men.ualmenie ae repartirá el número de entre

gas que sea posible» seguu avancen los trapajos da 
grabsdo. , . . . ' * 

La redacción y estudio del Notario, público. Di
rector de la Biblioteca, én la Plaza del Progreso, nú
mero 5,cuarte principal, Csirrao DEL NOTA»uno. 
' • / •• . • • >• ainiq . -.rp .c. . t M;, a..., 

i n b u o a i • ;?,»!! 
I H T E R E 8 A 1 I T E . 

á ¡o$ Alcaldes y Secretarios deAyun-
• iamienio. \ > j V. 

1 Kn la imnrénta del Boletín Oficial, 
callé del Ave-Maria, núm. i 8, cuarto 
bajo, se hallan de venta los documen
tos siguientes: 

Cuadernos para el reportimienlo 
ordinario de la contribución territo
rial. > 3 cuartos ̂ é¿ó.;;; 

Id. para el arniUaramiento, á idem 
idem'." ••' ' •• • • ni n 

1 Id. para lormar fas cuentas munici
pales, que constan'de ocho píiegos de 
impresión con su cubierta de color, á 
cuatro reales cada uno. I 1/ 

Papeletas para el reparto de las 
contribuciones, i 6 rs. el 100. 

Id. para repartos vecinales de cual
quier especie, A rs. eM 00. 

Id,.para las quintas de Milicia pro
vincial j Ejército activo, para ¡ Ja rec
tificación del alistamiento y declara
ción desoldados, etc.; á 0 rs. 'el 100. 

papeletas para bagajes, á 6 rs. el 
100. | . ..... . i ; o . 

Libramientos, á 3 cuartos pliego. 
' Cargaremes, á 5 id. id. 

, , Corlas de pago, i , 3 id, id." 
Estados trimestrales de defuncio

nes, á id. ^ . 

de bautismos, á 3 M . j4V, ,

) |

! , ,^ ! ' 
Id. dn matrimonios, a 3 ida id. .-
Helocion de somínistros, á 3 id. id. 
Cuenta general de id. á 3 ía\ id-
Libro diario para idem A 40 reales 

cada uno. ' •'«»•' • • • '»••»•••• i 
Pliegos sueltos de id. para dar tos 

relaciones trimestrales ^ para formaje 

ellibro-diarió el que lió quiera tomar
lo encuadernado, á 2 rs. 

,.«v,.rv i > y ' • ni <% >\> notv»Sr. 

Earroa, D. Juan Anomo GAŜ I*. 
••' 1 1 I'l- • I " T •" 1 I ' HIMI1" . 

Imprenta dd mismo, Ave-Maria, núm. 48. 
• ••' MADRID:—t8W. mttH* 
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